
Al despacho de la señora Juez, hoy 3 de Febrero de 2022, con el escrito del 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

 

La sria, 

 

  IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

REF. 2021.0047900 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÀ 

Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Para la notificación del auto de mandamiento de pago, téngase en 

cuenta la dirección suministrada por el apoderado judicial de la parte 

actora, en el escrito que antecede: Carrera 86, número 38ª-52 Sur, de la 

ciudad de Bogotá, D.C. 

 

En cuanto a la dirección de notificación electrónica, tenga en cuenta 

el memorialista, que es la misma que suministró en el acápite de 

notificaciones de la demanda. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy 07.02.22 

 



 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

de59d89fbca1c63f05993398566630a31d2e28e2874f0a94fbe5e51eb864e49e 

Documento generado en 04/02/2022 12:48:09 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


